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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 27 DE JUNIO DE 181a.

PRUSIA.

Berlín 8 de mayo.

Se ha publicado aqui el siguiente rescripto do 
S. M. al señor canciller de Hardembetg.

,, Varias consideraciones de la mayor impor
tancia me obligan á comunicaros algunas disposi
ciones nuevas concernientes á mi decreto de 27 de 
octubre de 1810» para que quanto antes las ha
gáis poner en exeeueioc.

,,Hasta tanto que tenga por conveniente nom
brar ministros del Interior y de Hacienda conti
nuareis desempeñando estos dos ministerios , según 
las reglas prescritas en dicho decreto. Pero como 
por otra parte las obligaciones que teneis qne lle
nar, como canciller del estado, no os deXaa el 
tiempo necesario para cuidar de los importantes 
asuntos de estos dos ministerios, y de cargaros 
con su responsabilidad, debiendo esta recaer so
bre los gefes de los diferentes departamentos, es 
de absoluta necesidad volver á hacer saber , no 
solo á las autoridades, sino también á todas las 
personas que tengan negocios 6 relaciones con los 
ministerios, sea el que fuese , pero especialmente 
con los del Interior y de Hacienda, qne deben 
entenderse con los ministros y gefes de los respec
tivos departamentos para obtener las resoluciones 
necesarias.

,, Por vanas razones 00 puede en el día el con
sejo de Estado empezar á t-xercer sus tuncioues; 
pero podréis convocar una vez á la semaua todos 
los ministros y gefes de los departamentos, y al 
secretario de Estado: también podréis llamar á.to
dos aquellos consejeros de Estado íntimos cuya 
presencia creáis útil, y eucarg.,r a qualquier em
pleado del gobierno que haga informes ó qualquier 
otro trabajo que juzguéis oportuno > y en circuns
tancias particulares los ministros y gefes de lo* 
departamentos podrán nombrar de entre sus ofi
ciales á los que tengan por conveniente para dar 
cuenta de ios informes ó para relatores.

„ Continuaran siendo pecuiiarmente atribucio
nes vuestras el registro general, el cuidado de los 
libros del estado , ¡a cámara superior de cuentas y 
la oficina de estadística.

,, El señor consejero de Estado íntimo Schuck- 
jnann quedará encargado del departamento gene
ral de policía, exceptuando la poucía de Seguri
dad , esto es, la vigilancia sobre la tranquilidad 
interior del estado, sobre ios extrangcios sospe
chosos , sobre los pasaportes , la libertad y seguri
dad personal de los individuos, y de que sus pro

piedades 6 bienes no sean robados 6 estafados; to
do esto, y la alta policía , estará baxn vuestra di
rección, al cargo del primer gentilhombre príncipe 
de Saín- Wittgenstein , como consejero de Estado 
intimo. La oficina de estadística y la vigilancia sor 
bre los géneros de primera necesidad y de los al
macenes , sean de la especie que se quiera ^estable
cidos para evitar la escast-z y subido precio de los 
géneros pertenecerá al departamento del comerció.

,,Por ahora quedará todavía al cargo del con
sejero de Estado íntimo Schuckmann el departa
mento del culto y de la instrucción pública. Hita
rá á cargo del consejero de Estad?» intimo Sack el 
departamento de comercio y fabricas , y adema* 
tendrá, como se ha dicho arriba, la policía de lo* 
géneros de primera necesidad, y deX-rá de enten
der en lo concerniente á las monedas y estableci
mientos del crédito público de las provincias, de 
las corporaciones y de los ayuntamientos , debien
do pertenecer todo esto al ministerio' de Hacien
da. No obstante el departamento del comercio y 
fábricas debe tomar conocimiento en esto y en to
dos los negocios concernientes al comercio , para 
facilitar el curso de los negocios por lo reactivo 
á la policía comercial.

,,Los estabecimientos de madera de construc
ción y de leña quedaran subordinados a) depar
tamento de comercio y fábricas.

,,De aquí en adelante el ministerio de Hacienda 
estará dividido en tres departamentos ó divisiones.

x.° ,, La división de rentas del estado conser
vará su gefe actual el consejero de Estado íntimo 
Heidebreck.

2° ,,La división general de tesorerías genera
les, la administración Je alcances ó atrasos del te
soro público y la de teneduría de libros concer
nientes á esto estarán al ca go del consejero de 
Estado íntimo barón de Oeissen. Dicha división 
deberá dar los datos necesarios sobre la teneduría 
general de libros , la qu.il está b.xo vuestra direc
ción , como canciller del estado. Cada uno de lo* 
departamentos de administración formará y remi
tirá los estados, que examinará la división de te
sorerías, y en caso necesario consultara con las au
toridades administrativas. Como ministro de Ha* 
cienda podéis encargar que se haga sobre esto ua 
informe general, si lo teneis por conveniente. Apro
bados los estados servirán de regla á las autorida
des administrativas ; y la divisiofi de las tesorerías 
no podrá’intervenir en la administración, ni dis
poner de los fondos de ninguna clase, sean ordi
narios ó extraordinarios.

3.0 ,,La importancia de los demás objetos qué



hasta ahora han dependido de la segunda división 
del ministerio de Hacienda » y la necesidad de con
solidar el crédito público y la confianza en las ope
raciones de rentas del estado, me han determina
do i confiar á la administración superior y á la vi
gilancia del consejero de Estado íntimo H.gemt-.nn, 
una junta particular de hacienda , compuesta de 
él y de otros quacro miembros; á* saber, el con
sejero de Estado Btquelin y el presidente del tri
bunal superior Bulow, quienes desde ahora que
dan nombrados consejeros de Estado íntimos, y 
empleados en nuestra secretaría como consejeros 
relatores; y los consejeros de Estado Hoftmaon y 
Schultz Estará á cargo de dicha junta todo lo 
concerniente á los establecimientos de ventas del 
estado, ladeada pública, las loterías, las casas 
de moneda , la administración de la sal, pero no 
la fabricación de esta , la qual dependerá del de
partamento de comercio y fábricas. También esta
rán á su cargo en todo lo concerniente al estado 
las rentas y el crédito de las provincias, de las 
corporaciones y ayuntamientos , y todo lo relativo 
al papel del estado y al papel-moneda. Siempre 
y qoando lo tengáis por conveniente podréis nom
brar dos asesores de esta junta, eligiéndolos enere 
los representantes del país, y otros dos elegido* 
tambi-n entre los comerciantes.

,,Los miembros de esta junta de hacienda ten
drán voz deliberativa en eiía, pero soto voz deli
berativa con respecto á vos, como ministro de Ha
cienda. Podréis convocar, qnantas veces tengáis 
por conveniente, á Jos gefes de los tres departa
mentos del ministerio de Hacienda, para tratar de 
los asuntos mas importantes. Igualmente podréis 
convocar á los deinas empleados del estado, y en
cargarles que extiendan y remitan los informes que 
se Jes pidan.

,,Cada uno de los gefeí, como también I3 junta 
de hacienda, es responsable del ramo que admi
nistre , siempre y quando vos , como canciller del 
estado , no hayáis dado órdenes , ó tomado dispo
siciones como ministro de Hacienda. En caso ne
cesario los gefes deberán conferenciar entre sí, y 
evitar en qnamo esté dé su parte las comunica
ciones por escrito.

„ En todo lo demás quedan en su fuerza las dis
posiciones del decreto de .27 de octubre de 1810.

,, Confio en vuestro zelo que haréis exccotar 
todo lo dispuesto en esta órden.

„ Dada en Charlottemburgo á 24 de abril de 
181 2. j= Firmado s^F ederlco Guillermo."

ESPAÑA.

Madrid 16 de junio.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 24 de junio 
de 18x2.

Dou Jjosef Napoleón por ia gracia de Dios 
y por la constitución del estado, REI de las Es- 
panas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo que sigue:
„En los batallones de milicia cívica de esta ca

pital quedan promovido* los individuo* siguientes:

72° Primor batallón.
El conde de la Vega el Pozo á capítan de la 

noveua compañía.
D. Gregorio Gamboa á teniente de la quarta 

compañía.
D. Tomar García Domioguez, sargento prime

ro , á subteniente de la novena compañía.

Segundo batallón.
D, Tomas Sancha y Prado, teniente, á capi

tán fie la sexta compañía.
D. Joaquín Sánchez, teniente, á ayudante se

gundo.
D. Manuel Alevio, ayudante segundo, á te

niente de ia décima compañía.
D. Pedro Luis Napoli, subteniente, á tenien

te de ia tercera compañía.
Tercer batallón.

D. Joan Manuel Montero, ayudante segundo, 
fbeapitan de la primera compañía.

D. Francisco Trigo, sargento primero, á sub
teniente de ia primera compañía.

D. Victorino Maza, sargento primero, á sub
teniente de la séptima compañía.

Quinto batallón. •
D. MíreosMetendez, sargeuto primero, á sub

teniente de la tercera compañía.
Sexto batallón.

D. Joaquín Fi: rdoni, subteniente, á teniente 
de la primera compañía.

Séptimo batallón.
D. Joan Crespo , teniente , á espitan de la sép

tima compañía.
Octavo batallón.

D. Ge rónimo Wuls , subteniente , á teniente 
de la décima compañía.

Noveno batallón.
D. Josef Braulio de Amposta, targento pri

mero, á subteniente de la quinta compañía.
Décimo batallón,

D. Josef Alvares, subteniente, á abanderado.
B. Juan Antonio Gayoso, sargento primero, á 

subteniente de la décima compañía.
Nuestro ministro de la Guerra queda encarga

do de la execucion de este decreto, se Firmados 
YO EL REI. = Por S. M., el ministro secretario 
de Estado = Firmado se Mariano Luis de Urquijo.”

El REI se ha dignado nombrar al ex-cister- 
cíense D. Juan Manuel González , presbítero, pa
ra qae sirva en encomienda una capellanía , vacan
te en la villa de Morara, diócesis de Toledo, por 
muerte de D. Francisco Oliva.

Al ex-mínimo de S. Francisco de Paula D. Va
lentín Márcos , presbítero, para servir en enco
mienda el beneficio de la parroquia de S. Pedro d« 
Avila, que vacó por fallecimiento de D. Antonio: 
Ferrando. • j

Y ai ex- Cayetano D. Femando Carrasco, pres- j 
bítero, para que también sirva en encomienda otro i 
beneficio de la misma parroquia de S. Pedro de j 
Avila , vacante por muerte de D, Tomas Hatraez.j



Sermón que en la solemne fiesta de acción de 
gracias, celebrada en la iglesia catedral de 
Valencia en el día primero de enero de este 
año, por la gloriosa entrada del Exento. Sr. 
mariscal del imperio conde de Site he t, dixo el 
doctor D. Joaquín Mas , canónigo penitencia- 

. rio de dicha santa iglesia: impreso en Va
lencia.

En conformidad de las palabras del evangelio 
de S. Lúeas , que sirven de tema á este sermón, el 
autor manifiesta con testimonios deducidos de las 
sagr.das escrituras, primero ia virtud y> el poder 
del glorioso nombre de Jesucristo, el principio y 
origen de esta virtud y poder, y los rítnios en que 
se tundan, por ios quales y por su calidad de hijo 
del Altísimo es proclamado Re i de los Reyes , y 
Señor de los Señores, supremo moderador de to
das las naciones y rtñ.os , el que preside á su go
bierno , y el que dispone de la suerte de todos, el 
que los levanta y lo; destruye, el que los reparte 
y distribuye según su voluntad, sin que haya 
quien se te oponga ni .tesista. Aplicando después 
estos principios, que son de eterna verdad, á los 
hechos referidos en la historia sagrada , yá ¡as cir
cunstancias que lo;; acompañaron , demuestra haber 
sido obra de Dios y de su divina Providencia las 
traslaciones y mudanzas de muchos reinos, del de 
Saúl , por exemplo , en el de David, viviendo jun 
aquel; dei de Koboam en el de Jeroboarn sobre 
diez tribus, viviendo todavía Salomón ; del de Ju- 
dá en N tbucodonosor, y del de este en el de Da
río el Medo. En seguida refiere rápidamente las 
revoluciones y mudanzas de los quafro grandes 
impetius de la antigüedad , á saber, el de los asi
rlos , el de los persas , el de los griegos y el de los 
romanos, sobre cuya elevación y ruina y las cau
sas que las motivaron formaríamos aun ahora cál
culos mui errados , si el oráculo de Daniel no no* 
hubiere manifestado la verdadera', qne es la volun
tad decidida de Dios y los designios de su alta Pro
videncia, para cuyo puntual cumplimiento sirvie
ron los varios incidentes que ocurrieron , como de 
medio* ordenadosy dispuestos de propósito para que 
se verificara ia traslación de estos quatro .imperios 
unos en otros, acordada de antemano. Finalmente, 
el autor, fundado en estos hechos y principios in
negables , y en aquel jrasage de Daniel que dice: 
,, Dics del cielo es el que muda los tiempos y Jas 
«edades, traslada los reinos y ¡os afirma", mani
fiesta que seria nn error, una monstruosidad el 
dudar que las mudanzas, traslaciones , ruinas y 
exaltaciones de los reinos é imperios de ahora no 
son obra de Dios como lo fueron la de los anti
guos imperios , cuyas mudanzas y revoluciones 
aparecían á la vista de los hambres como obra del 
poder humano, no siendo sino execucíon y cum- 
plimiei to de ¡os designios de la Providencia divi
na. „Y siendo esto asi, añade, ¿qué diremos de 
nuestra actual revolución y mudanza de nuestro 
reino de i> dinastía de los Bordones á la de los 
Napoleones? ¿Cómo podemos negar que es obra 
de la Providencia ? Dios es en efecto su autor, 
obra suya es, como lo fue la de ¡os antiguos im
perios; su voluntad se ha manifestado bastante
mente en favor de !a dinasúa de 'os Napoleo
nes ; y no hablo aqui de aquella voluntad ge

neral, qne es causa de todas las cosas crudas 
y de todos los acontecimientos hum.no;; ha
blo de aquella sola que es el ñuto de nuestras 
oraciones , de aquellas en que pedimos que se haga 
y se cumpla en nosotros la divina voluntad. No
sotros los ministros del Alrisimo, las inocentes 
vírgenes y todo e¡ pueblo las hemos hecho duran
te la guerra fervorosas, continuas, y nacidas de 
lo interior de nuestro corazón; [as hemos acompa
ñado de penitencias , limosnas y exercicios piado
sos; y esto conforman Joños con aquella máxima 
establecida por Dios, y tan repetida en los santos 
libros, de juntar nuestras oraciones con el valor 
de las armas para el buen éxito en las batallas, y 
practicándolo todo sin apartarnos un paso del es
píritu de la Iglesia. ¿Cómo pues en vista de todo 
esto cabe du iar que el resultado no es obra de la 
voluntad de Dios? Esta lia sido trasladar nuestro 
jeino á Josef Napoleón i: asi que, e'I es nuestro 
legítimo Rei, el que nos ha dado ¡a Providencia, 
y á él debemos amar y obedecer, y rogar por él 
para qne su nombre sea ensalzado-, le dé Dios 
acierto en el gobierno, nos proteja , nos defienda, 
nos dé ¡a paz, tranquitidad , y haga felices.”

El autor concluye manifestando la estrecha 
obligación que todos tenemos de obedecer y re
verenciar á los ministros y tribunales de! Rei ; á 
dar cumplimiento á todas las órdenes emanadas 
de! gobierno , sin lo qual no es posible que se ad
ministre ia ju\ticia como corresponde, y como 
desea el Rei, ni habrá orden ni concierto , siendo 
todo confusión, todo desorden , y todos nosotros 
desgraciados y miserables. „ Los que somos ya 
súbditos, dice, del Sr. D. Josef Napoleón 1 for
mamos con él un cuerpo , una fainilij , y esta no 
se puede conservar ni mantener sin una estrechísi
ma unión de todas sus partes: ia división emre es
tas causaría so ruina : ia un i un de las leyes no es 
bastante ; la mas estrecha y segura de todas es !a 
de la caridad ó ei amor fraternal: este evita las 
injusticias, riñas , disensiones, injurias. Esta unión 
da una robustez increíble; levantado sobre esta 
base nuestro reino , sera firme y duradero ; no* 
pondrá á cubierto nuestra, vidas, nuestros bienes 
y todos nuestros derechos; viviremos con paz, y 
seremos felices.”

Por los trozos que hemos copiado de este dis
curso se puede venir en conocimiento dei carác
ter y tono que reinan en él. Las verJatles y los 
principios de la religión cristiana están presenta
dos con sencillez , y al mismo tiempo con fuerza 
y energía , y con la dignidad y decoro convenien
tes , pero sita adulaciou , sin baxeza y sin contem
placiones.

¿Qué diferencia en el lengnage y en los seutí- 
míentos de este ministro de un Dios de paz, y la 
conducta de algunos otros indignos de este carácter, 
que llenos de preocupaciones ó de crimenes, igno
rantes y bárbaros, solo predican ia devastación da 
la patria, y hasta algunos de ellos se complacea en 
derramar con sus propias manos la sangre de sus 
semejantes? ¿Qué ¡dea pueden tener de la religio», 
de sus sacrosantos principios y de los deberes que 
impone unos hombres que tan baxarnenre ultra
jan y envilecen su profesión? ¿Qflé moral pueden 
predicar á los pueblos unos monstruos de esta na
turaleza , que bo contentos coa babee abaadonada

721



SEGUNDA PARTE.' el exercicio de su sagrado ministerio , se han con
vertido en apóstoles de la iniquidad y depravación? 
Por fortuna para la España y para honor de la 
religión no son muchos los individuos del clero es
pañol que h-yan profanado hasta este ponto su 
ministerio: al contrario, son muchos los que han 
peim necido fieles á los deberes de la religión , y 
predicado , quaudo han podido hacerlo libremente, 
la sumisión, obediencia y fide'idad al Rei y á su 
gobierno , como el único medio de salvar la pa
tria y de afianzar su prosperidad.
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VARIEDADES.

Continuación del cultivo y preparación del pastel 
y del método de extraer ti añil de las hojas 
de esta planta.

Simiente.

A las plantas que se destinan para recoger si
miente no se Ies cortan las hojas. Esta es la prác
tica mas general; pero en algunos parages no se 
observa: en el departamento del Trasimeno , por 
exemplo, las deshojan en la primera y segunda 
corta ; y en el del Pó solo en la última. En los de
partamentos de Roma y del Roer no las deshojan 
ninguna vez; y al contrario ea los de Géoova,del 
Tarn y del Arno eu todas las cortas las deshojan.

Las plantas que se destinan para dar simiente 
se quedan en la tierra durante el invierno , y há- 
cia fines de mayo ó á mediados de junio dan la 
simiente en los países calientes; pero en los paises 
frios la echan mas tarde.

Se conoce que la simiente está madura quando 
toma un color negro: entonces se cortan las plan
tas con una hoz al ras de la tierra; se dexan ten
didas eo el suelo por algnn tiempo, y despnes se 
hacen gavillas con la simiente hácia dentro, y se 
llevan á ia era para majarlas, aventarlas y poner
las en un parage seco á fin de que se conserven 
mejor.

No se pnede valuar con exactitud la cantidad 
de simiente qne da una determinada porción de 
terreno, porque esto depende de la calidad del sne- 
lo, de la temperatura de la estación &c.

Como la sitíenla en qne está encerrada la si
miente, asi del verdadero pastel como del bastar
do , tiene un color azul 6 de violeta obscuro, no 
hai señales fixas para distinguir la buena de la ma
la, y separarlas.

La simiente del pastel conserva por mucho 
tiempo su virtud germinativa, y asi los labradores 
la guardan dos y tres años.

Degenera muchas veces; y quando no nace el 
pastel ó le produce bastardo, es señal de que ha 
degenerado, por lo que conviene renovarla con 
tiempo. P^ra impedir que degenere los labradores 
del departamento dei Trasimeno cuidan y cultivan 
con grande esmero las plantas mejores y mas loza
nas en un terreno aparte y preparado al intento.

Preparación del pastel.

Preparación del pastel por medio de una sola 
fermentación en los departamentos del Cal
vados y del Roer.

En e! departamento del Calvados la prepara
ción del pastel es una operación sumamente simp'e.

Se amontonan las hojas unas sobre otras al aire 
libre. Luego qne los montones han fermentado , ios 
abren y los extienden para que se sequen al sol; y 
quando están ya, y no fermentan mas, los juntan 
y los llevan á las troxes.

De la misma manera poco mas ó menos pre
paran el pastel los labradores del Roer: amonto
nan las hojas para que fermenten par sí solas, ó las 
hacen fermentar durante 30 ó 40 horas en una tina 
llena de agua, cuya temperatura es de unos 16 ó 
18 grados del termómetro de Reaomur. Después 
que las hojas han fermentado, las aprietan con la 
mano para exprimir el licor que contienen , y al 
mismo tiempo Ies dan la forma de pasteles. Luego 
qne están secos los pasteles los hacen pedazos, y 
estos pedazos son los que compran los tintoreros.

El pastel preparado con una sola fermentación 
es de inferior calidad , y da poco tinte.

Si se le hace fermentar varias veces, como lo 
practican en el mediodía de la Francia, en el Pia- 
monte, en la Toscana y en el antigno estado ro
mano, adquiere mayor fuerza y virtud para teñir. 
El método es el siguiente. (5f continuara. )

Nota. Eo la gazeta del jneves, página 718 , lí
nea 11 , dice frutos, debe decir fueros ; y en la 
mi<ma página, línea ai , dice por mar, debe de
cir formar.

AVISO-

Por providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitart, 
juez de primera instancia, de fecha de 15 del corrien
te, refrendada de D. Jacinto Gaona y Loeches, habi
litado para el despacho de la escribanía del número de 
D. Luis Pcrez Pcñuelas en sus ausencias y enfermeda
des , se cita , llama y emplaza á todos los que puedan 
tener derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Juan Josef Villorías, vecino que fue de esta 
corte, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde dicha fecha, acudan por sí ó por procurador 
con poder bastante á deducirle por la referida escriba
nía, con apercibimiento de que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar.

TEATRO.

En el de la Cruz, á las ocho de la noche, se exe- 
cutará la comedia nueva en cinco actos titulada Fruí 
Lúeas, ó el Monjío deshecho; seguirá una buena to
nadilla, dando fin con un buen sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


